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C , r d o n 0 s y anunoioa qao hayan de insortarae 

salof № L t T t i i n o r i o i i b M so han de mandar al Jefo Po
attoo resDastiro, por ouy j ojn luato so pasarán 14 los 
Editores de los monuionadoa periódicos. 

(Asa? orden da 6 de Abril de 1839.) 

»e publica todonllo* día,, excepto loa domingo.. | 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

^ 1 *y 
Ko e«ta capital, llevado &> domioilio, 2*50 pesetas mooju&le* anticipad iva, 

faera de olla, 3'50 al mea, 9 al trimestre, 18 al aomestro y 28*50 por on año. 
Se admitan anaoripoionea en Madrid, en la Adminiatraolón dol B O L i r la , 

plata do Santiago, u >.:::. 9,—Faera do eata capital, direotamonto por medio 
deearta & la A.dminiatraoi6n, oon inclusión dol importe dol tiempo de abono 
en timbroa móviloa. 

Las diaposioionos do las Autoridades, excepto laa que 
aean a instapoiado parto no pobre, so insortarin oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concorniento al ser
vicio nacional quo dimano do laa mismas; poro las do in
terés particular pagarán 50 oóntimos de peseta por cada 
línea de inserción. 

IVümero incito S O c ó n l l m o * d e p e n ó l a , 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey (Q. D. G.), con
tinúa en París, sin novedad en 
su importante salud. 

S. M. la Reiría Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio. 

gobierno civil 
J e f a t u r a d e o b r a s p ú b l i c a s 

Carreteras 
En virtud de lo diapuesto por orden de 

la Direooión general d e Obras públioaa 
de 27 de Marzo último he aoordado seña
lar el dia 30 de Junio próximo á las doce 
de ¡a mañana, para l a adjudicación en 
públioa B u b a s t a de l a s obras de aoopios 
4e piedra para conservación durante los 
•nos 1905, 1906 y 1907 de la carretera 
de Torrelaguna á El Escorial ( 2 . a Sec
ción), ouyo presapuesto de contrata ea de 
5991*50 pesetas. 

La subasta se oelebrará oon arreglo & 
¡2 prevenido en la instrucción de 18 de 
•arzo de 1852 en este Gobierno olvll, ha
j^ndose de manifiesto en la Jefa tura de 
w b r a s p u b l l o a s d e e B t a provinoia, Infantas, 
Jftma. 28 y 30 el presupuesto y pliegos 

oondiclones á que ha de sujetarse el 
'«matante, si lo hubiere, para Ja ejeou
°»n de l a s obras . 

Las proslolones s e presentarán en pile 
oerrado y extendidas en papel sellado 

P j « oíase 1 2 / arreglándose al adjunto 
Modelo, debiendo aoompaflar & su aollol

la cédala personal y el resguardo 
JJ« aoredite haber heoho el deposito de 
T^nla (60) pesetaa en inentalloo, del 

\ ! ? d ° Quo previene la referida Instruo

I t J ? 1 1 e^ o a s o presentarse dos ó mas 
l Imposiciones iguales, se oelebrará entre 

!** tutores únicamente la seganda liol
¿tóu, abierta en los términos preven í 
a n ¡a oltada Instruooión, siendo por 

toenos, la pr imera mejora, de velnti
f/.

Q

° pesetas y quedando las demás á 
^ j ^ a d de los lioltadores, siempre que 

¿*jen d e diez pesetas. 
, * i d r l d 23 de Mayo de 1905. = El Go
'^ador, Conde de San Luis. 

Modelo de proposición 
v e ° i o ° de. . . según cédula 

^ ^ Q * l número. . . , enterado del a n u n 
S i í f 1 ,

 o a d o feoha. . . de. . . y de laa 
K ^ j 0 1 1 8 8 y requisitos que se exigen 
< . » l j a adjudicación en públioa subasta 

°bra.a de aoopios de piedra p a r a 

conservaoión duraute los años 1905, 1906 
y 1907, de la oarre tera de Torre laguna 
á El Escorial (2 . a Sección.) 

(Aquí la proposielón que se haga , ad
mitiendo l i s a y l lanamente el tipo fijado 
ó mejorándolo; p e r o advin iendo que será 
d e B e o h u d a t o d a proposición en que no se 
exprese detenidamente l a oantidad en 
en pesetas y céntimos, eaorita en le t ra 
por la que se oompromete á la ejeouclón 
de dichas obras, como t o d a aquella en 
que se añada alguna cláusula. 

(Feoha y firma del proponente). 
104.—6. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
la Direooión general de Obras Públicas 
de 27 de Marzo último, he aoordado se 
ñalar el dia 30 de Junio próximo á laa 
dooe de la mañana, para la adjudicaion 
en pública B u b a s t a de las obras de «oo
pios de piedra p i r a conservación duran 
te loa afioa 1905, 1906 y 1907 de las car re 
teras de las Rozas á El Esoorlal y Puente 
de San Fernando á El Pardo, ouyo pre
supuesto de oontrata es de é.230'30 pe 
setas. 

La subasta se oelebrará oon arreglo á 
lo prevenido en U Instruooión de 18 de 
Marzo de 1852 en este Gobierno civil, 
hallándose de manifiesto en la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provinoia, In 
fantas, 28 y 30 el presupuesto y pliego de 
oondioionea á que ha de sujetarse el r e 
matante , si lo hubiere, para la ejoouoión 
de las obras 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego oerrado, y extendidas en papel se
llado de la oíase 12.* arreglándose al ad
junto modelo, debiendo acompañar á su 
solioitud la cédula paramal y el resguar 
do que acredite haber hecho el depós to 
de 62 pesetas en metálico del modo que 
proviene la referida Instruooión. 

En el oaso de presentarse dos ó mas 
proposiciones iguales, se oelebrará e n t r e 
sus autores únioamente la segunda lioi
taoióo, abierta en los términos prevenidos 
en la oltada Instruooión, siendo por lo 
menos la primera mejora de 25 p e s e t a s , 
y quedando las demás a voluntad de los 
lioltadores, siempre que no bajen de 10 
pesetas. 

Madrid 23 de Mayo de 1905.=El Go
bernador, C. de San Lula. 

Modelo de proposición 
D. N... N.. . . vecino de. . . , aegún oédula 

personal número. . . , enterado del anuncio 
pnblioado con fecha... de.. . , y de las con
diciones y requisitos que su exijen para la 
adjudloaoión en públioa subasta de las 
obraa de aoopios par* conservaoión du
rante los años 1905. 1906 y 1907 de las 
oarreteras de las Rozas á El Esoorlal y 
de Puente de San Fernando á El Pardo . . 

(Aqui la propoaioión que se haga ad
mitiendo lisa y l lanamente el tipo fijado 
ó mejorándolo, pero advirt iendo que s e 
rá deseohada toda propoaioión que no se 
expreso determinadamente la cantidad.. . 
en pesetas y oóntimoa eaorita en l e t ra , 

por la que se compromete el proponente á 
la ejeouoión de diobas obras, asi oomo to
da aquélla en que se añada alguna oláu
sula. 

(F i rma y feoha del proponente . 
106.—6. 

En vir tud de lo dispuesto por orden d e 
la Direooión general de obras públioa
de 17 de Marzo último, ha aoordado ses 
ñ i lar el dia 20 de Jun io próximo, á la* 
dooe de la mañana , para la adjudloaoión 
en públioa subasta, de las obras de aco
pios de piedra para conservación de la 
oarretera de Brúñete ó Navaloarnero, cu
yo presupuesto de oontrata es de 3.485*36 
pesetas. 

La s u b a s t a s e oelebrará oon arreglo á 
lo prevenido en la instruooión de 18 de 
•íarzo de 1852, on este Gobierno civil, ha

llándose de manifiesto en la Jefa tura da 
obras públicas de esta provinoia, Infan 
tas, núms. 28 y 30, o! presupuesto y plie
gos do condiciones á que ha de sujetarse 
el rematante , si lo hubiere, para la ejecu
ción de laa obraa. 

Laa proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado y en papel sellado de la 
oíase 12 * arreglándose al adjunto mode
lo, debiendo aoompaflar á su solicitud la 
oédula personal y el resguardo que aore
dite haber heoho el depósito de 35 peso
tas en metálloo del modo que previene la 
referida instruooión. 

En el oaso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales, entre sus autores, 
únicamente se celebrará la segunda iioi
taoión abierta cu los términos prevenidos 
en la oitada Instruooión siendo por lo me
nos la primera mejora de 25 pesetas y 
quedando las demás á voluntad de los l i 
d iadores , siempre que no bajen de diez 
pssetas. 

Madrid 23 do Mayo de 1905 = E 1 Go
bernador, C. de San Luis. 

Modelo de proposición 
D. N.. N.. . veoino de . . . oon oédula 

personal nútn..., enterado del anunoio 
publicado oon fecha., de. . . y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en públioa subasta de las 
obras de aoopios de piedra para conser
vaoión, duran te los aflos 1905, 1906 y 
1907. de Brúñete á Navaloarnero 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiéndose lisa y l lanamente el tipo fija
do ó mejorándolo; pero advin iendo que 
será deseohada toda propoaioión que no 
exprese determinadamente la oant i 
dad en pesetas y oéntlmos, esorita en le
tra por la que se oompromete el propo
nente á la ejeouoión de diobas obras, asi 
oomo toda aquella en que se aliada algu
na cláusula 

(Feoha y firma del proponente). 
107,—6. 

En vir tud de lo dispuesto por la Direo
oión general de Obraa públioaa de 27 de 
Marzo último, he dispuesto y aoordado 

señala»* el dia 30 de Junio próximo á laa 
dooe de la mafiana, para la adjudioaoión 
en públioa subasta de las obras de aoo
pios de piedra para oonservaoión de la 
oarretera de la Estaoió de Villalva á Se
govia, ouyo presupuesto de oontrata es 
de 8 006'30 pesetas. 

La subaeta se oelebrará oon arreglo á 
lo prevenido en la Instruooión da 18 de 
Marzo de 1852, en este Gobierno oivíl, 
hallándose de manifiesto en la Jefa tura 
de Obras pún'loas de la provinoia, I n 
fantas, 28 y 30, el presupuesto y plie
gos de condioiones á que ha de sujetarse 
el rematante , si lo hubiere, para la ejeou
oión de las obras . 

Las proposioiones se presentarán en 
pliego cerrado y en papel de la oíase 
1 1 . a , arreglándose al adjunto modelo, de
biendo aoompaflar á su solioitud la cé
dula personal y el resguardo que aoredi
te haber heoho el depósito de 81 pesetas 
en metálioo, del modo que previene la r e 
ferida Instruooión. 

En el oaso de presentarse dos ó mas 
proposioiones iguales, se oelebrará entre 
bus autores únioamente la segunda Imi
tación, abier ta en los términos preveni
dos on la oltada Instrucción, siendo por 
lo menos U primera mejora de 25 pese
tas y quedando las demás á voluntad de 
los lioltadores, siempre que no bajen de 
diez pesetas. 

Madrid 23 de Mayo de 19ü5.=El Go
bernador , C. de San Luis. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , veoino de. . . , según oédula 

personal número. . . , enterado del anunoio 
oon fecha... de. . . y de las oondioionea y 
requisitos que se exigen para la adjudioa
oión en públioa subasta de las obras de 
aoopios para conservaoión de la oarrete
ra de la Estación de Villalva á Segovia. . . 

(Aqui la proposición que se haga admi
tiendo lisa y l lanamente el Upo fijado ó 
mejorándolo; pero advirt iéndo que será 
deseohada toda proposición en que no se 
expresedeterminndamenie la cantidad en 
pesetas y céntimos eaorita en letra por 
la que se compromete el proponente a l a 
ejeouoión de dichas obras «sí oomo toda 
aquella en que se aflada alguna cláusula. 

(Feoha y firma del proponente). 
1 0 8 .  6 

M I N A » 
D. Manuel Laoasa y Valdés, Iogen ie 

ro Jefe de distrl 'o minero de Madrid 
Hago saber: Que D. Ju l ián Palaoios y 

Salinero, vecino de esta corte, ha p r e 
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 18 del aotuai, una solicitud pidiendo 
la propiedad de 600 pertenencias de una 
Mina de oarbóo que t endrá por nombro 
«Santa Eulalia», sita en el punto l lama
do Marrano j de Vaifrio, término munici
pal de Valdelaguoa. 

Designa las 600 pertenencias que sol i 
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de par t ida el o e n 

1 
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1ro de la entrada de la boca mina qne 
exifte en el Barranco de Valfrfo, en te
rrenos de doña Felioidad 8egovla Ruoa-
berti, esta booa mina conduce á un pozo 
qne próximamente tendrá unos oinoo 
metros de profundidad, y está situada en 
el lado Levante del cerro de la mina, el 
que está á Poniente de los dos asi llama* 
dos; desde este punto se medirán en di
rección del Norte verdadero, 1.000 me
tros colorándose la 1.* estaos; desde esta 
en direcoión Este, 1.500 metros colocan
do la 2 . a ; de esta en direoción Sur, 2.000 
y ee pondrá la 3.*; desde esta en direc
oión Oeste, 8.C00 y se pondrá la 4 a ; des
de esta en dirección Norte, 2 000 po-
inéndose la 5 " ; y de aquí en dirección 
Este . 1.5C0 cerrando ssi el perímetro de 
las 6C0 pertenencias que ee solicitan. 

T habiendo sido admitida por deoreto 
de esta fecba, la solicitud de registro, be 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BotETiN t F . c t A i do la provín
ola, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Va!delaguna, en cumplimiento de lo dis
puesto en el srt. 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859. con el fin do que 
los que se orean con derecho presenten 
sus oposiciones al Excmo. Sr. Goberna
dor dentro del plazo de treinta di.13. 

Madrid 25 de Muyo de 1905.=- Manuel 
Laoasa. 

1 1 1 . - 6 . 

Diputación provincial 
Sección de Fomento.— Negociado 1* 
La Diputación provincial, eu sesión 

de 22 del actual, por segunda vez ha 
acordado contratar en pública subasta 
los acopios y n achaqueos de 545 me
tros cúbicos de piedra con destino á la 
cooservación del íirme de la carrete
ra provincial de la Cuesta de )a Reina 
á San Martín de la V» ga y de Pinto á 
San Martín de la Vega, con arreglo al 
presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que se ha
llan de manifiesto tu las oficinas de 
esta Corporación, Sección y Negocia
do arriba expresados. 

La subasta se celebrará con asis
tencia del Notario correspondiente el 
día 15 de Junio próximo, á las once de 
la mañaoa, en la L'asa Palacio de la 
Diputación, plaza de Santiago, núme
ro 2, bajo la presidencia de! Excelen
tísimo Sfñor G bernador civil ó del 
Diputado provincial en quien al efecto 
delegue, y el que designe la Corpo
ración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
im;orle se calcula cu cuatro mil cien» 
to cincuetila y tres pesetas veintiocho 
céntimos. 

La subasla se verificará j or medio 
de 1 liegos cerrados, ou los quu se in
cluirá la proposición ajustada al mo
delo que á continuación se inserta, ex
tendida en papel oe una peseta, ó sea 
de 11.* clase, así cemo la cédula per
sonal del proponente y el documento 
que acredito haber consignado en la 
Caja general de De [ósilrs ó en la do 
esta Corporación el 5 por 100 del im
porte del presui uestode contrata,cuyo 
5 por 100 ascieude á doscientas siete 
pesetas sesenta y seis céntim* s, en 
metálico ó su equivalencia en efectos 
públicos al precio medio do la cotiza
ción oficia) del dfa antetior al en que 
se constituya. También se admitirán 
como fianza, con arreglo ¿ lo estable
cido en el Btai decreto de 6 <>e Junio 
de 1893, los ciéditoa reconocidos y li
quidados á favor de los acreedores di
rectos de la Corporacióu, siempre que 
estén consignados eu sus presupues
tos aprobad» s y sean dhh< a acreedo
res los que hayan de lomar parle en 
la subasta. 

El lidiador á quien fuero adjudica-
do el remate ampliaiá tíiiha gaiantfa 
¿asta el 10 por 100, ó sean ctatro 

cientas quince pesetas treinta y dos 
céntimos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la 
subasta, se satisfará al contratista en 
la forma que se fija en los pliegos de 
condiciones. 

Madrid 25 de Mayo de 1005. =E1 
Presidente, El Marqués de Ibarra.— 
El Diputado Secretario, V. Buondfa. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecino de..., que habita 

en..., enterado del anuncio inserto en 
el Diario Oficial de Avisos de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á las cuales 
se saca á pública subasta los acopios 
y machaqueos do 545 metros cúbicos 
do piedra con destino á la conserva
ción del firme de las carreteras de la 
Cuesta de la Reina á San Martín de la 
Vega y de Pinto á San Martín de la 
Vega, se comprometo á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta su
jeción á las condiciones fijadas, por la 
cantidad de.. . , (aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirliondo que será desechada toda 
proposición que no exprese, escrita 
en letra, la cantidad en pesetas y cén
timos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
155.—8. 

cuarenta y cuatro pesetas sesenta y 
ocho céntimos. 

El importo á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la 
subasta, se satisfará al contratista en 
la forma que se fija en los pliegos de 
condiciones. 

Madrid 25 de Mayo de 1905.=El 
Presidente, El Marqués de Ibarra.= 
El Diputado Socrelario, V. Buendía. 

Modelo de propotición 
D. N. N,, vecino de . . , quo habita 

en..., enterado del anuncio inserto en 
el Diario Oficial de Avisos de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á las cuales 
se saca á pública subasta los acopios y 
machaqueos de 127 metros cúbicos de 
piedra con destino á la conservación 
del firme de la carretera de la gene
ral de Andalucía á la general de Ex
tremadura por Getafe y Leganés, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
servicie, con estricta sujeción á las 
condiciones fijadas, por la canti
dad de... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero adviniendo 
quo será dosechada toda proposición 
que no expresa, escrita en letra, la 
canlidad en pesotas céutimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
156.—8. 

La Diputación provincial, en sesión 
de 23 del actual, per seguuda vez, ha 
ocordado contratar en pública subasta, 
los acopios y machaqueos de 127 me
tros cúbicos de piedra con destiuo á la 
conservación del firme de la carretera 
provincial de la general de Andalucía 
á la general de Extremadura por Ge
tafe y Leganés, con arreglo al presu
puesto y pliego do condiciones facul
tativas y económicas, que se hallau de 
manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Sección y Negociado arriba 
expresados. 

La subasta se celebrará, con asisten
cia del Notario correspondiente, el dfa 
15 de Junio próximo, á las once de la 
mañana en la Cata Palacio de la Di
putación, plaza de Santiago, núm. 2, 
bajo la presidencia del Excmo. señor 
Gobernador civil ó del Diputado pro
vincial en quien al efecto deleguo, y 
el que designe la Corporación. 

Servilán do tipo para la subasta los 
precies Ajados en el presupuesto, cuyo 
imperio se calcula en dos mil cuatro
cientas cuarenta y seis pesetas setenta 
y nuevo céntimos. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, en los que se in
cluirá la proposición ajustada al mc-
delo que á continuación se inserta, 
extendida en papel de una peseta, ó 
sea de 1 1 / clase, así como la cédula 
personal del proponento y el docu 
mentó que acredite haber cous'gnado 
en la Caja Central de Depósitos ó en 
la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, 
cuyo 5 por 100 asciende á ciento vein
tidós peaetas treinta y cuatro cénti
mos, en metálico ó su equivalencia en 
efectos públicos al precio medio de la 
cotización oficia! del día anterior al eu 
que ee constituya. También se admiti
rán cerno fiauza, con arreglo á lo es
tablecido eu el Real decreto de 6 de 
Jun»o de 1893, los créditos reconocidos 
y liquidados á favor de los acreedores 
dilectos do la Corporación, siempro 
que estén consignados eu sus presu
puestos aprobados y s e a n dichos 
acreedore-8 los que hayan de tomar 
[ arte eu la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garantía 
hasta el 10 por 100, ó sean doscientas 

Li Diputación provincia), en sesión 
de 22 d«'l actual, por segunda vez, ha 
acordado contratar en pública subasta 
los acopios y machaqueos de 240 me
tros cúbicos de piedra con destino á la 
conservacióu del firme de la carretera 
Provincial de Colmenar Viejo á la 
estación de Torrelodones con arreglo 
al presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas, que se 
hallan de manifiesto en las oficiuas de 
esta Corporación, Sección y Negocia
do arriba expresados. 

La subasta se celebrará; con asis
tencia del Notario correspondiente, el 
1LÍ8 15 de Junio próximo, á las once de 
la mañana, en la casa Palacio do la 
Diputación, plaza de Santiago, núm. 2, 
bajo la presidencia del Excmo. señor 
Gobernador civil ó del Diputado pro
vincial en quieu al efecto delegue, y 
el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en mil seiscientas 
cuareuta y nueve pesetas diez cénti
mos. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, en los quo se in
cluirá la proposición ajustada al mo
delo que á continuación se inserta, 
extendida en papel de una peseta, ó 
sea de 11 .* clase, así como la cédula 
personal del proponente y el docu
mento quo acredite haber consignado 
en la C8ja Central de Depósitos ó eu la 
de esta Corporación el 5 por 100 del 
impoitodol presupuesto do contrata, 
cuyo 5 por 100 asciende á ochenta y 
dos peseta8 cuarenta y seis céutimos, 
en metálico ó su equivalencia en efec
tos públicos al precio medio de la co
tización oficial del di 1 anterior al en 
que se constituya. También se admiti
rán como flauzi, con arreglo á lo esta
blecido en el Real decreto de 6 de Ju
nio do 1893, los créditos reconocidos y 
liquidados á favor de los acreedores 
directos ae la Corporación, siempro 
que es'.én consígnalos on sus presu
puestos aprobados y seau dichos acree
dores los que hayan de tomar parto en 
la subasta. 

El licitador á quien fuero adjudica
do el remato ampliará dicha garantía 
hasta el 10 por cieuto, ó sean ciento 
sesenta y cuatro pesetas noventa y 
dos céntimos. 

El importo á q'ie ascienda dicho SA» 
vicio, con arreglo al resultado de i» 
subasta, so Batisfará al contratista e 
la forma que se fija en ka pliegos át 
condiciones. 

Madrid 25 de Mayo de 1905.s-.pi 
Presidente, El Marqués de lbarra.=sEt 
Diputado Secretario, V. Buendía.' 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de.., que habita 

en..., enterado del anuncio inserto en 
el Diario Oficial de Avisos de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y Á 
las condiciones, presupuestos y j¿ , 
más antecedentes con 'arreglo á la* 
cuales se saca á pública subasta los 
acopios y machaqueos de doscientos 
cuareuta metros cúbicos do piedra coa 
destino á la conservación del firme de 
la carretera do Colmenar Viejo á la 
estación do Torrelodones, se compro
mete á torrar á su cargo dicho servi
cio, con estricta sujeción á las condi
ciones fijadas, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición quo se hVga 
admitiendo 6 mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desochada toda proposición 
que no expreso, escrita en letra la 
canuda! en pesetas y céutimos.) ' 

(Fecha y firma del proponente.) 
1 5 7 . - 8 . 

La Dipuiación provincial, en sesión 
de 23 del actual, por segunda vez, ha 
acordado contratar eu pública subasta, 
los acopios y machaqueos do 760 uve-
tros cúbicos do pie Ira cou destino á la 
conservación del firme de las carrete
ras provinciales de Chinchón, por 
Villaconejos al Embocador, con arre
glo al presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas, que 
se hallan de manifiesto en las oficinas 
de esta Corporación, Sección y Nego
ciado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con asis
tencia del Notario correspondiente, el 
día 15 de Junio próximo, á las once de 
la mañana, en la Casa Palacio déla 
Diputación, plaza de Sintiago, núm.2, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil ó del Diputado provia-
cial en quien al efecto delegue, y el 
que designe la Corporacióu. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, coya 
importe se calcula en cuatro rail ocho
cientos setenta y cuatro pesetas, trein
ta y nutve céntimos. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, eu los que se |a* 
cluirá la proposición ajustada a¡ mode
lo que á continuación se inserta,exten
dida eu papel de una peseta, ó sea a* 
11.» claso, a>f como la cé lula personal 
del proponente y ei documento q « 
acredito haber consignado en la ta) 
Central de Depósitos ó en la de e»» 
Corparación el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de coutrata,cuyo o ^ 
100 asciendo á ciento ochenta y M 0™ 
pesetas, setenta y seis céntimos, 
metálico ó su equivalencia en ereu 
públicos al precio mo lio de la co 
ciónoficial del dfa anterior ^\er¿it i 
se constituya. También se adm»» f l. 
como fianza, con arreglo á lo e&

 u1 

cidoen el Real decreto de 6 ü e J J ¡. 
de 1893, los créditos reconocíaos ^ 
quidados á favor de los acreedora 
rectos de la Corporación, sieii-Pr ^ 
ostón consiguados on sus P r e S l ! ^ r e S 10* 
aprobados y seau dichos acreedor ^ 
quo hayan de tomar parle e Q 

basta. diodicí' 
El licitador á quien tuero W"tft> 

do el remate ampliará dicha S # 
hasta el 10 por 100, ó sean l . r e s

a

L

d 0 u í 
seteuta y nueve pesetas, cinc 
dos céntimos. îéhfl̂ fl 

El importe á que ascienda cli^ ^ 
vicio, con arreglo al restin-3

 ¡ á l l #*/ 
subasta, se saiisfaráal contra" 
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la forma qne se fija en les pliegos de 
condiciones. 

Madrid 25 de Mayo de 1905. =E1 
presidente. El Marqués de Ibarra.= 
El Diputado Secretario, V. Buendía. 

Modelo de proposición 
D . N. N., vecino de. . . . , que habita 

eD..., enterado del anuncio inserto en 
el Diarto Oficial de Avisos de Madrid )' 
B O L I I I N OFICIAL de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á las cuales 
se saca á pública subasta los acopios y 
machaqueos de 760 metros cúbicos de 
piedra con desuno á la conservación 
del firme de la carretera de Chinchón 
por Villaconejos al Embocador, so 
compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujrción á las 
condiciones fijadas, por la cantidad 
d e . . . 

(Aquf la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo Aja-lo; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
que no exprese, escrita en letra, la 
cantidad en pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del propononte.) 
158.—8. 

La Diputación provincial, ea sesión 
de 22 del actual, por segunda vez, ha 
acordado contratar en pública subasta 
los acopios y ma«haqueos de 360 me

diros cúbicos de piedra con destine á la 
conservación del firme de la carretera 
déla estación reí ferrocarril de Robledo 
de Chávela á Casas de Navas del Rey 
con arreglo al presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y económi
cas que se hallan do manifiesto eu las 
oficinas de esta Corporación, Sección 
y Negociado arriba expresados. 

La subasta se celobrará, con asis
tencia del Notario correspondiente, el 
dfa 15 de Jonio próximo, á las once de 
la mañana en la Casa Palacio de la 
Diputación, plaza de Santiago, mira. 2, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil ó del Diputado provin
cial en quien al efecto delegue, y el 
que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precies fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en dos mil trescien
tas uoveota y cuatro pesetas un cén
timo. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrado*, en lo* que se in« 
cluirá la proposición ajustada al mo
delo que á continuación se inserta, 
extendida en papel de una peseta, ó 
sea de 11.* clase, así como la cédula 
personal del preponente y el docu
mento que acredite haber consignado 
en la Caja Central de Depósitos ó en 
la de esta Cotporación el 5 por 100 
del imperte del presupuesto de con
trata, cuyo 5 per 100 asciende á ciento 
diez y nueve pesetas setenta céutimoa 
en metálico ó su equivalencia eu efec
tos púlliccs al precio medio do ía co
tización oficial del dfa anterior al en 
que se constituya. También se eomili-

'rtn como fianza, con arreglo á lo es
tablecido en el Real decreto de 6 de 
Jfluic de 1893, Jos ciéditos reconocidos 
7. liquidados á favor de los acreedores 
directos de la Corporación, siempre 
9tie estén consignados eu sus presu
puestos aprobados y sean du hes acroe-
Qores los que hayan do tomar parteen 
fe subasta. 

El licitador á quien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garantía 
*a«ta el 10 por 100, 6 sean doscientas 
«cinta y nueve pesetas cuarenta cen
dróos. 

El importe á que ascienda dicho ser-
icio, con arreglo al resultado de la 

JQbasta, se satisfará al contratista en 
a forma que se fija en los pliegos de 

*°B'licicnes. 
Madrid 25 de Mayo, de 19Ü5.—E1 

9 

Presidente, El Marqués de Ibarra.=El 
Diputado Secretario, V. Buendía 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de.. . , que habita 

en . . , enterado del anuncio inserto ea 
el Diario oficial de Avisos de Madrid y 
BOLBTIN OFICIAL de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes cou arreglo á las cuales 
se saca á pública subasta los acopios y 
machaqueos de trescientos sesenta me
tros cúbicos de piedra con destino á la 
conservación del flrrte de la carretera 
de la estación del ferrocarril de Ro
bledo de Chávela á Casas de Navas 
del Rey, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, c >n estricta su
jeción á las condiciones fija tas, por la 
cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó uejorando lisa y Uaua-
meute el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
que no exprese, escrita eu lotra, la 
cantidad en pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 
159.—8. 

La Diputación provincial, en sesión 
de 22 del actual, por segunda vez, ha 
acordado contratar en pública subasta 
los acopios y machaqueos de 320 me
tros cúbicos de piedia con destiuo á 
la conservación del firme de la carre
tera provincial de la de Chinchón por 
Morata á Perales de Tajnña, con arre
glo al presupuesto y pliego do condi
ciones facultativas y económicas, que 
se hallan de manifiesto eu las oficinas 
de esta Córporjción, Sección y Nego
ciado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, cou asis
tencia del Notario correspondiente, el 
día 15 de Junio próximo, i las once 
de la mañana, en la Casa Palacio de 
la Diputación, plaza do Santiago, nú
mero 2, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil ó del 
Diputado proviucial en quien al efec
to delegue, y el que designo la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cu
yo importe se calcula en mil nove
cientas diez pesetas ochenta y cuatro 
céntimo». 

La subasta se verificará por m -.ii -
de pliegos cerrados, en los que se in
cluirá la proposición ajustada al mo
delo que á continuación se inserta, 
extendida en papel de una peseta, ó 
sea do l i .* clase, así como la cédula 
personal del proponenle y el docu
mento que acredite haber consignado 
an la Caja Central de Depósitos ó en 
la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto de con
trata, cuyo 5 por 100 asciendo á no
venta y cinco pesetas y cincuenta y 
cuatro céntimos, en metálico ó su 
equivalencia en efectos públicos al 
precio medio de la cotización oficial 
del dfa auterior al en que se constitu
ya. También se admitirán como fian
za, con arreglo á lo establecido en el 
Real decreto de 0 de Junio de 1893, 
los créditos reconocidos y liquidados 
á favor de los acreedores directos de 
la Corporación, siempre que estén 
consignados en sus \ resupuestos apro
bados y sean dichos acreedores los 
que hayan de tomar parte en la su
basta. 

El licitador á quien fuere adjudics-
do el remate ampliará dicha garantía 
hasta el 10 por 100, ó sean ciento no
venta y una pesetas y ocho céntimos. 

El importo, á que ascienda dicho 
servicio, cou arreglo al resultado de 
la subasiP, se satisfará al contratista 
en la forma que se fija en los pliegos 
de condiciones. 

Madrid 25 de Mayo de 1905. =E1 

Presidente, El Marqués de Ibarra.= 
El Diputado Secretario, V. Buendía. 

Modelo de proposición 
D. N. N., veciao de..., que habita 

e n . . . , enterado del anuncio Inserto 
en el Diario oficial de Avisos de Ma
drid y B L ' L E T C Í OFICIAL de la provinci», 
y de las condiciones, presupuestos y 
demás antecedentes con arreglo á las 
cuales se saca á pública subasta los 
acopioi y machaqueos de 320 metros 
cúbicos de piedra con destino á la 
conservación del firme de la carretera 
de Chinchón por Morata á Perales de . 
Tajuña, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta su
jeción á las condiciones fijadas, por la 
cantidad de.. . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejoraudo lisa y liana-
mente el tipo fijad- ; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
qae no < x;»rese, escrita en letra, la 
cantidad en pesetas céulimos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
160.—9. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

.Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

contratar en públioa subasta, el suminis
tro de diferentes prendas de uniforme, 
oon destino ai personal subalterno de las 
dependencias municipales, basta el 31 de 
Üiolembre de 1906, bajo los preoios tipos 
que al final se expresan 

Los ¡ i c i t t t d o r e s , que podrán presentar
se por si 6 por otra persona ó Sociedad, 
oon poder en estos últimos O A S O S , bastan-
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Morlaco, 
D. Ignaoio Suárex G»rcia, D Antonio R. 
de Pon y IV Gregorio Campuzano, con
signarán previamente como fianza p r r -
visional ¡a oantidad de 300 pesetas en la 
Caja genera lde Depósitos y Amortización, 
aoompanando á los respectivos resguar 
dos loB sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 600 pesetas qae le sera d e 
vuelta & la terminación del contrato, p re 
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificara el dia 5 de 
Jul io de 1005, á las doce, en ¡a pr imera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, n ú 
mero 5 bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Aloalde ó de qnien al el oto de
legue, y con las formalidades del ar t 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
y las proposiciones pnTa la misma se 
presentarán dnrantc el plazo de media 
hora ante la Mesa, á estos fines consti-
tuida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta , se 
bai larán de manifiesto en la Secretaría 
(Negociado 5 °), dnranle las horas de doae 
á dos, todos los días no feriados que m e 
dien, hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta, será 
satisfecho al rematant* en la forma que 
se determina en la condición 18.* del 
pliego de las facultativas. 

Anunciada esta subasta du r sn te el pía- , 
zo de diez días, y en la forma que esta- ) 
blece el a r t 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero do 1905. no so h t presentado con
tra la misma reclamación a lguna. 

Lo q u i se anuncia al público p..ra su 
conocimiento. 

Madrid 27 de Mayo de 1905.=El Se 
c r e t a r i o , F . Raano. 

Mo'ielode proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

át\ Estado déla clase 11.* y al presentarse 
llorar escrito en el sobre lo siguiente: PRO
POSICIÓN PAR » OPTAR Á LA SUBASTA 0K. . . ) 

D. que v i v e . . . «nterado de Us condi
ciones de ¡a subasta en públioa licitación 
del suministro de d ferentes prendas de 
uniforme con destino al personal s u b a l 
terno de Jas dependencias munic ipa
les, hasta el 31 de Diciembre de 1906. i 
anonoisda en el BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia del a l a . . . , y . . . d e . . . ; 

conforme en un todo oon las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
suministro, oon estricta sujeción á ellos 
por.. . . (aquí la proposición en esta forma: 
el preoio tipo ó con la baja de—tanto por 
ciento, en letra —en todos los preoios 
tipo). 

(Fecha y firma del proponente). 

PRECIOS TIPOS 

Peuta» 
Por oada uniforme de gala, com

puesto de oasaoa, pantalón y 
calzón 185 

Por cada uniforme para Meceros 
ó Porteros, compuesto de levi
ta, chaleco, pantalón y gorra. 105 

P o r oada uniforme para Orde
nanzas , compuesto de cazado
ra, chaleco, pantalón y g o r r a . 97 

Por cada uniforme para Mozos, 
compuesto de guerrera , pan
talón y g o r r a . . . . "78 

Por oada capote pa ra oada nno 
de elloB, ó de los an te r io res . . 65 

Prendas sueltas 
Casaca de gala 97 
Pantalón de íd 49 
Calzón de id 41 
Por oada levita para Macero ó 

Portero 61 
Por oada chaleoo para id . i d . . . 11 
Por oada gorra para id. id 
Por oada pantalón para Id. i d . . 26 
Por cada americana para Orde

nanzas 56 
Por oada ohaleci para I d . . . . . 11 
Por oada pantalón para íd 26 
Por oada gorra para íd 11 

1 6 1 . - 9 . 

Secretaria.— Netjoc iodo 5.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en e¡ 

art . 294 de las Ordenanzas munioip. .cs 
do la villa de Mdrid, se anuncia al públ i 
co que D. Mariano García proyecta i n s u 
lar un motor eléctrico de 1'5 caballos de 
fuerza, en la oasa nüin. 26, de la oaile de 
Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dloha instataoíón, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término do quince días , á con
tar desde el de la feoha de publicación 
del presente anunolo, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 23 de Mayo de 1905. = El Secre
tario, Franoiscn Ruano. 

115.—6. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa do Madrid, se anonoia ai pú-
l) ico que D. Josó Jan-fio proyeota es ta
blecer un taller de oonstrucoiones metá-
íioas ó instalar un motor á gas pobre, de 
25 oabal 'OB y 6 electromotores de 1,2*5, 
3 5 , 7*5, 3 y 5 caballos de fuerza, respec
tivamente en edifioio oonstruido en t e r r e 
nos, sito entro !a calle de Méndez Alvaro 
y ftíi rocarrll de circunvalación. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industria, expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presidencia , 
dorante ei término de quince dias á con
tar desde el de la feoha de pubiioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 23 de Mayo de 1905 = E l Secre
tar io , Francisco Roano. 

115.—6. 
•3 m ^— 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la vll 'a de Madrid, se anuncia al pú
blico que l) . Pablo de la Osa proyeota 
instalar un motor eléctrico de un caballo 
de fuerza, en la oasa núm. 8, de la calle 
de Poczano (solar.) 

Las peí socas que se consideren perju
dicadas por dicha instalaoión, expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidencia, 
dorante el término de qnince d ías , á con
tar desde el de la facha da pubiioaoión 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 23 de Mayo de 1905.=E1 Secre
tario, Francisoo Ruano. 

116—6. 
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Dirección general de Obras públicas 
En virtad de lo dispuesto por Real or

den de 22 de Abril de 1905 esta Direcolón 
general ha señalado el día 6 del próximo 
mes de Julio, á las once para la adjudlca-
olón en pública subasta de los acopios pa 
ra reparaolón de los kilómetros, 4 al 10, 
de la carretera de Madrid á F r a n c i a , por 
I rún , provlnoia de Madrid, cuyo presu
puesto de oontrata es de 71 993*45 pese
tas . 

La subasta se celebrara en loa t é r m i 
nos prevenidos por la Iostruoolón de 11 
de Septiembre de 1896, en Mndrld, ante 
la dirección general de Obras públloas, 
s i tuada en el looal que ooupa el Ministe
rio de Agrioultura, Industr ia , Comeroio 
y Obras públicas, hallándose de manifies
t o , para conocimiento del público, el 
presupuesto, condioiones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provínola de Madrid 

Se admitirán proposiciones en el N e -
gooiado correspondiente d-l Ministerio 
de Agrioultura, Industr ia , Comeroio y 
Obras públloas, en las horas hábiles do 
oficina desde el día de la fecha hasta las 
diez y siete del día I o . de Jnlio próximo, 
y en todos los Gobiernos oiviles de la P e 
nínsula, en los mismos días y horas. 

i. is proposiciones se presentarán en 
pliegos oerrados, eo papel sellado de la 
oíase undeoima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha de consig
narse previamente oomo garan t í a para 
tomar parte en la subasta será de 720 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda públioe al tipo que le está asigna
do por las respectivas disposiciones v i 
gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el dooumento que aoredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instruoción. 

En el oaso de que resal ten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas . 

Madrid 20 de Mayo de 1905=EI Direo* 
lor general , P . O. Rioardo Serantes. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , veoino de . . . . , según cédula 

personal núm. . . . , enterado del anunoio 
pnblioado oon fecha.... de. . . . último y de 

de Ejército, en 27 de Febrero último, oon 
sujeolón á las reglas y formalidades s i 
guientes: 

1 . a La lioitaoión tendrá lugar en la 
Direoolón del Hospital Militar de este 
Cantón, sita en la Plaza de la Victoria, el 
día 80 del mes de Junio próximo, á las 
dooe del mismo, en el cual punto y des
de este día, de diez á trece, se hal larán 
de manifiesto los pliegos de condioiones 
y de precios ilmites que han de regir en 
la subasta. 

2.* El aoto se verlfioará con arreglo 
al pliego de oon lioiones aprobado pa ra 
esta subasta, con sujeolón al Reg lamen-

, to para los serv idos del ramo de Guerra 
[ aprobado por Real orden de 1 8 de J a n ' o 

de 1 8 8 1 y disposiciones posteriores que 
aclaran y justifican algunos de sus a r 
tícelos, mediante proposiciones a r reg la
das al formularlo inserto á continuación. 
Las oantidades que so calculan consti
tuirán el consumo de los artículos e x p r e 
sados, durante el periodo del contrato, 
según oonsta en la oondioión 2 8 del plie
go, asi oomo las cant idades que constitu
yen laa garant ías previas de las proposi
ciones para tomar parte en la subas ta , 
son las que se oonsignan en el siguiente 
cuadro. 

(Corulla), hijo de Domingo y Andrea, de 
treinta y siete años, viudo, confitero, que 
vivió en la Plaza de Bilbao, núm. 1, p r in -
oipal y cuyo actual paradero s« ignora, 
para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Oacetade Ma
drid, oomparezoa ea mi Sala audienola , 
sita en el Palaoio á* los J u z g idos, calle 
del General Castaños, oon el objeto de ser 
reduoido á prisión y practicar var ias d i 
ligencias; aperoibido que , de no verifi
carlo, será deolarado rebelde y le pa ra rá 
el perjuioio X que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas 
las Aatortdades, y ordeno á los agen tes 
de la polloia judicial prooedan á la b u sca 
del expresado prooesado, ouyas señas 
personales son: e s t a tu r a r egu ' a r , pelo c a s 
talio, ojos pardos, nariz pronunoiada, y 
rostro moreno, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este J u z g a 
do ó en la Cárcel. 

Madrid 24 de Mayo de 1905.—Luis de 
Aldeooa.=»EI Esoribano, José A onso F.i-
dr iqne. 

1 2 8 . - 7 

Carne de vaca... . 
. Carbón vegetal,.. 
\ Carbón de oole... 

Gallinas, número. 

C11TIMMS 
©Al catada» Jo 

oonaninoa 

Kttopramot 

IMPORTI 
do la«garan

tías del 
s por loo 

Pío*. C*nU. 

3.622*868 8 8 0 4*1 
18 .712 4 000 112 27 
15.2O4 4O00 r}8 42 

3 2 '625 62 18 

A'.oalá de Henares 21 de Mayo de 
1905.~»EI Direotor, José Marín. 

Modelo <U proposición 
D. F . , de T . , veoino de..., y domici

liado.. . , enterado do! anunoio de convo
catoria y de los pliegos de condiciones y 
de preoios límites, según los cuales han 
de ser contratados por un alio y un mes 
más, si asi conviniese al Estado, los su
ministros de carne de vaca, carbón v e 
getal , carbón de cok y gal l inas, necesa
rias para el oonsumo del Hospital mili tar 
de este oanton, se oompromete á ejeoutar 
dioho servloio con arreglo á las condl-

Us7o7d7olones y n q a M t o i ' q"ue7e e x l - I clones fijadas ea el pliego citado y por los 
gen pura la adjudicación en pública bu-
basta de . . . . provincia de . . . . , se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de 
loa mismos, oon estricta sujeolón á los 
expresados requisitos y condiciones por 
la oantidad de. . . , 

(Aquí la propoaiolón que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deseohada toda propuesta en que no se 
exprese de terminadamente la oantidad, 
en pesetas y céntimos, esorita en letra 
por la que se oompromete á la ejeouoión 
de las obras, asi oomo toda aquella en 
que se añada a lguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente) 
126.—7. 

Hospital Militar de Alcalá de Henares 
Dirección de Sanidad Militar 

Debiendo prooederse á contra tar la 
carne de vaoa, oarbón vegetal , carbón 
de cok y gall inas, que por término de un 
año y un mes más, si asi conviniese al 
Estado, sea neoesario para el consumo 
del Hospital Militar de este Cantón, se 
oonvooa por el presente anuncio á p r i 
mera subasta públioa, autorizada por el 
Exorno. Sr . General del primer Cuerpo 

preoioB siguientes 
Carne de vaoa al precio de . . , en letra 

pesetas el ki logramo. 
Carbón vegetal al preolo de..., en letra 

pesetas el kilogramo. 
Carbón de ook al precio de. . , en letra 

pesetas el kilogramo. 
Gallinas al prooio de . . . , en letra pese

tas, una. 
Y para que sea válida esta proposioión 

aoompafia el dooumento justificativo del 
depósito.., en letra—pesetas hecho en la 
Caja de depósitos ó sucursal de . . , según 
lo prevenido en la oondioión quinta del 
pliego. 

(Fecha y firma del proponente). 
8 .—1. 

m i • i i 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Luis de Aldeooa Jiménez, J u e i in

terino de primera instanoia é instruoción 
del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo al 
prooesado ea causa por infracción de la 
Ley electoral Pedro Cabannas de la Igle
sia, natural de Santa María de Cezar 

D. Luis de Alleooa J iménez, J u e z 
interino de primera instancia é instruo • 
oión del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
prooesado en causa pur hurto Arturo Co
rrales Vidal, natural de Cartagena (Mar-
oia), hijo de Manuel y Tr inidad, de volu-
tidos allos, soltero, esorlbiente, que vivió 
en la Traves ía de Morlana, núm. 4, pr in-
oípal, y cuyo actual paradero se ignora , 
para que en el término de diez dias , oon -
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria so inserta en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala andlen-
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Camilos, oon el objeto 
de sor reduoido á prisión y pract icar v a 
rias diligencias; aperoibido que , de no 
verlfloarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar . 

A mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial prooedan á la 
busos del expresado prooesado, cuyas 
Bellas personales son: estatura al ta, pelo 
negro, ojos azules, nariz pequeña y ros
tro bueno, y eo el caso de ser habido lo 
pongan á mi dlsposiolón en este J u z g a d o . 

Madrid 24 de Mayo de 1905. = H. Luis 
de Aldeooa.=EI Esoribano, José Alonso 
Fad r lque . 

1 2 9 . - 7 . 

oio, joyería, estableoidaen Par ís , t i tulad a 
«Fernand Brunsohorloh», y en su nombre 
el Proourador D. Jul iáu Mulloz y Miguel , 
bajo la direooión del Letrado D. Jul ián 
Muñoz y Uomafia, sobre que se dele sin 
efeoto un embargo preventivo y . . . 

Fallo."Que noha lugar al inoldente de 
oposiolón formulado en estos autos por 
D. Antonio Mico Muñoz, á quien se im
ponen las costas del mismo y se ratifica 
el embargo preventivo decretado y l le
vado á efecto en doce de Febrero de mil 
noveoientos cuatro . 

Asi, por esta mi Sentencia, que por el 
ignorado paradero del Mico so notlfioará 
en Estra los, se publicará por adictos é in
ser tará en la Qacebí dé Madrid, Diario 
Oficial de Aviaos y BOLETÍN OFICIAL, la 
oabeza y parte dispositiva; definitiva
mente juzgando, lo p r o n u n c i o , mando y 
firmo,—Joaquín María de Alós. 

Publicación.—Laida y publioada fué 
la anterior Sentencia por el Sr . Juez, que 
la pronunoió estando celebrando audien
cia públioa el mismo día do su fecha. Ma
drid veintitróí de Mayo de mil noveoien
tos clnoo.—Ante mi: Do ningo Vázquez y 
Món. 

Y para su Insíroión en el BOLCI iff o r í • 
CIAL do la provínola, expido el presente 
oon el visto bueno del Sr. Juoz, en Ma
drid á veintisiete da Mayo de mil nove 
cientos olnco.—V.° B.°—El Juez de p r i 
mera instanoia, Alós.—El Esoribano. Do
mingo Vázquez y Món. 

4 9 . - P . 

PALACIO 
En los autos que sigue D. Antonio Mico 

con Mr. Juüen Lerroy, sobre oposiolón á 
un embargo preventivo praotioado en 
bienes del primero, se ha diotado la Soo-
tenoia ouya oabeza y par te dispositiva 
dioen así: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid, á veinti trés de Mayo de mil nove
oientos oinoo.—El Sr. D. José María de 
Alós y Món, Juez de pr imera instanoia 
del distrito de Palacio de la misma, ha 
biendo visto 1 ís presentes autos inciden
tales de oposiolón á embargo preventivo, 
seguidos entre partes: de la una, D. Anto
nio Mioó y Mufioz, casado, cesante, veoi
no que era de esta corte, hoy en pa rade 
ro desoonooido, representado por el P ro 
curador Coneaa, defendido por el Le t ra 
do D. Franoisco Ponoe de León, y hoy en 
rebeldía en concepto de demandante en 
este inoldente, y demandado en los autos 
prinoipales; y de la otra, oomo deman
dante en estos últimos, y demandado en 
los presentes, D. Ju l ián Ler roy , en ca l i 
dad de corresponsal de la oasa de Comer -

J ú z g a l o s nunicipal^s 

CHAMBERÍ 
Eo virtud do provldnnola dol señor don 

José María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
do esta corte, so oita, l lama y emplaza á 
Pedro Agramonte Sebia y Manuel Cedún 
Prado, cuyas demás oirounatanoias y H O -
tual paradero so ignoran, para que eo el 
término do segundo día oomparezcan en 
dicho Juzgado á oolebrar juiolo de faltas; 
bajo apercibimiento d : que, si no lo v e -
rlfioan, les parará el perjuioio que haya 
lugar . 

Madrid 22 do Abril de 1905.=V.° B.°=* 
Romero.=E1 Secretario, Mariano Ordás . 

196 —176. 

S O C I E D A D 
DE SEGUROS MUTUOS CONTRA I N 

CENDIOS 4.B CASAS EXTRAMUROS 
DE MADRID Y SU PROVINCIA. 

La Jun ta de Gobierno de esta Sooledad 
ha aoordado prorrogar el plazo de oo-
b r a m a del dividendo de una peseta por 
oada mil pesetas del oapital asegurado, 
hasta et día veinte de Jnnio próximo. 

Los pagos podrán efectuarse hasta d i -
oha feoha en días no festivos, de nueve 
de la m a ñ a n a A dos de la ta rde , en el 
domieiiio saeta!, Montera, volate, se 
gundo. 

Madrid veintinueve de Mayo de mil 
noveoientos oinoo.--El Tesorero, Rioardo 
8eguer. 

5 0 . - P . 

¿faifa « « f a A* ; ; : : : á y Caja de áhorns 
áe Júadrid 

En esta aemana han logresado en la 
Caja de Ahorros 113.200 pesetas por 1.293 
imposiciones, de laa cuales son nuevas228; 
y se han satisfecho por oapital é intereses 
232.88843 pesetasá solicitud de627 im 
ponentes, 277 de ellos por saldo. 

Madrid 21 de Mayo de 1905 = E I Direo
tor, José Alvarez Marino. 

10.— r . 
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